
El Fondo Extremeño Local de Cooperación al
Desarrollo presenta su 8ª edición del Programa de
Voluntarios Expertos en Cooperación Internacional para
el Desarrollo, que mantiene sus objetivos iniciales:
contribuir a fortalecer el mundo local en los países
iberoamericanos en los que viene trabajando, a la vez
que facilita el acceso a técnicos extremeños al mundo
de la cooperación internacional al desarrollo.

A lo largo de las siete ediciones anteriores más de un
centenar de expertos que trabajan en el ámbito local de
Extremadura han tenido la oportunidad de prestar su
conocimiento, apoyo técnico y compromiso con los
municipios iberoamericanos.
 
En esta octava edición se convocan 29 plazas en seis
países: Bolivia, Ecuador, Paraguay, Uruguay,
Nicaragua y República Dominicana; que van a permitir
durante un mes, asistir técnicamente y propiciar el
intercambio de conocimientos con el mundo local de
estos países.
 
El Programa cuenta una vez más con el apoyo de las
Diputaciones Provinciales de Cáceres y Badajoz, que
junto con la colaboración de diversas instituciones y
contrapartes locales, facilitan el logro de los objetivos
que se marcan.
 
Animamos a participar a todas aquellas personas que
sientan la inquietud de la cooperación al desarrollo y
que desde su experiencia y conocimiento, puedan dar
respuesta a las demandas definidas en los perfiles de las
plazas que se presentan en esta edición.

    Objetivos
• Prestar apoyo técnico especializado a los países en
vías de desarrollo.

• Abrir un espacio de participación directa e “in situ”
en programas y proyectos de cooperación al desarrollo.

• Fomentar la participación y formación de técnicos y
expertos de Extremadura en iniciativas de cooperación
internacional mediante el voluntariado internacional.

• Contribuir a la sensibilización de la población
extremeña, con especial atención a las áreas rurales,
sobre la realidad de los países del Sur, tomando
conciencia de la realidad social y económica de los
países empobrecidos y aumentando su voluntad de
participación en materia de cooperación al desarrollo.

    Requisitos
Hombres y mujeres con formación acorde a la demanda
de cada plaza y con experiencia laboral acreditada, de
al menos 3 años, preferentemente, vinculados al ámbito
local y/o a instituciones locales (ayuntamientos,
diputaciones, mancomunidades, grupos de acción
local…).

    Duración
La duración máxima de la estadía en el país será de un
mes.
El programa deberá ejecutarse durante el año 2012.

    Criterios de selección
• Adecuación de los candidatos a las plazas que se
convocan.
• Formación académica.
• Experiencia laboral y/o profesional. Se prestará especial
atención a la experiencia de trabajo en el ámbito local.
• Experiencia previa en cooperación internacional al
desarrollo.
• Experiencias en el mundo del voluntariado.
• Capacidad de adaptación a nuevos entornos de trabajo.

República Dominicana
Junta de Asociaciones Campesinas Rafael Domínguez-JACARAFE

Nicaragua
AECID-OTC Managua

Asociación de Municipios de Nueva Segovia AMUNSE
Municipalidades de San Miguelito Río San Juan, Totogalpa y San Lucas

Unidad de Concertación y Cooperación Municipalista UCOM

Ecuador
AME Asociación de Municipios de Ecuador

Fundación Instituto de Promoción y Apoyo al Desarrollo IPADE
Gobierno Municipal de Antonio Ante

Uruguay
AECID-OTC Montevideo

Unidad de Relaciones y Cooperación Internacional del Congreso de Intendentes

Paraguay
AECID – OTC Asunción y Programa MUNICIPYA

Unidad de Departamentos y Municipios, Subsecretaría de
Estado de Administración Financiera, Ministerio de Hacienda

Fundación Moisés Bertoni

Bolivia
CEPAD, Centro para la Participación y el Desarrollo Humano Sostenible

AECID – OTC La Paz
Fondo de Cooperación para Agua y Saneamiento

Programa ART-PNUD
Gobierno Municipal Autónomo de La Paz

Organiza:

Financian:

Instituciones colaboradoras:



El voluntario seleccionado deberá:

Participar en los talleres y sesiones de formación previas al
viaje que serán impartidas por la organización del Programa;
así como en las actividades de sensibilización que FELCODE
pudiera llevar a cabo en Extremadura a lo largo de todo el
año.

Establecer contacto previo, con el apoyo de FELCODE, con
las contrapartes locales con las que desempeñará su labor de
voluntariado con el objetivo de fijar y concretar el alcance y
la agenda final de su trabajo.

Permanecer en el país de destino por un periodo de cuatro
semanas.

Seguir las recomendaciones y directrices marcadas desde
la organización en lo que concierne al trabajo a realizar y
guardar confidencialidad de la información recibida en el
desarrollo de sus funciones.

Respetar los derechos de los beneficiarios y actuar de forma
diligente y solidaria.

Rechazar cualquier contraprestación material o económica,
salvo las que proporcione la organización.

Cumplir con las recomendaciones de seguridad y sanitarias
correspondientes.

Al regreso, y en el plazo de un mes, elaborar un informe-
memoria final en el que se recojan las tareas realizadas y una
evaluación del programa. La no entrega de este informe-
memoria impedirá la participación del voluntario en futuras
ediciones del programa.

El voluntario seleccionado tendrá cubierto los gastos de
desplazamiento al y desde el país de destino, alojamiento,
seguro médico, y se le concederá una ayuda, en concepto de
bolsa de viaje, para cubrir otros gastos de estadía (comidas,
desplazamientos internos y pago de tasas aeropuerto).

Número total de plazas: 29
Perfiles de asistencias técnicas solicitadas, actividades y lugares donde se desarrollarán las actuaciones

     REPÚBLICA DOMINICANA (1)
Contraparte local: JACARAFE. Junta de
Asociaciones Campesinas Rafael Fernández
Domínguez.
 
1. Plaza: Ecoturismo.
Desarrollo del potencial turístico de los
Municipios y Distritos Municipales de la
Mancomunidad del Cibao mediante el
diseño de una ruta turística para aprovechar
el potencial histórico-cultural y ecológico de
la zona.

     NICARAGUA (4)
C o n t r a p a r t e  l o c a l :  A E C I D  –  O T C
Managua; Asociación de Municipios de
N u e v a  S e g o v i a  ( A M U N S E ) ;
Municipalidades de San Miguelito Rio San
Juan, Totogalpa y San Lucas, y Unidad de
Concertación y Cooperación Municipalista. 
 
1. Plaza: Ordenamiento Forestal.
Evaluación y sistematización de experiencias
de proyectos con enfoque de cuenca,
adaptación al cambio climático, además de la
realización de un estudio socioeconómico para
el uso y aplicación de tecnologías que reducen
l a  c o n t a m i n a c i ó n  a m b i e n t a l  e n  e l
departamento de Nueva Segovia.
 
2. Plaza: Urbanismo. Ordenamiento
Territorial.
Creación de un área de Urbanismo en la
municipalidad de San Miguelito con el fin
de dar seguimiento al Plan Urbanístico de
los ocho distritos del municipio para
determinar la necesidad de la población,
expansión urbanística, aplicación de leyes y
ordenamiento de territorios urbanísticos.
 
3. Plaza: Diseño del Plan de Gestión
Ambiental 2011/2018.
Fortalecer la capacidad de actuación del
gobierno municipal de Totogalpa en la
articulación del desarrollo económico local,
con énfasis  en la  gest ión ambiental .
 
4. Plaza: Desarrollo local con perspectiva
de Género.
Fortalecer la capacidad de actuación del
gobierno municipal de San Lucas en la
p lan i f i cac ión  de l  desa r ro l lo  loca l ,
específicamente en la transversalización del
enfoque de Género, gestión del pequeño
negocio y diagnósticos de potencialidades
en el municipio. 

      ECUADOR (6)
Contraparte local: AME (Asociación de
Municipios de Ecuador).
 
1. Plaza: Comunicación institucional.
Apoyar a la consecución de sistemas de
comunicación innovadores y efectivos a
través de las redes sociales y el manejo de la
pág ina  web  i n s t i t uc iona l  de  AME.
 
2. Plaza: Gestión de Capacitación para
funcionarios públicos.
Apoyar el fortalecimiento de la política
inst i tucional  de  AME en mater ia  de
formación hacia las municipalidades del
país, con procesos que respondan a la
planificación institucional y aporten al
desa r ro l lo  de  capac idades  t an to  de
autoridades como de técnicos municipales.
 
3. Plaza: Apoyo a los sistemas de
información territorial de AME.
Generación de estructuras y desarrollo de
los sistemas informáticos institucionales de
AME en la aplicación e interoperabilidad
con Sistemas de Información Geográfica.
 
4. Plaza: Ordenamiento territorial urbano
y rural.
Apoyo a los procesos de ordenación urbana
y territorial de los gobiernos autónomos
descentralizados impulsados por AME para
su adaptación al nuevo marco constitucional
en materia de Ordenamiento Territorial.

Contraparte local: Fundación Instituto de
Promoción y Apoyo al Desarrollo, IPADE
 
5. Plaza: Gestión financiera de la
Coordinadora de EMAIs.
Consolidar la sostenibilidad financiera de la
Coordinadora Nacional de Empresas
Municipales Mancomunadas de Aseo
Integral estableciendo las directrices y
estrategias   para su f inanciamiento,
mejorando su gestión interna para lograr la
generación de ingresos e impulsando
acuerdos de cogestión con los socios
participantes.

Contraparte local: Gobierno Municipal de
Antonio Ante

 6. Plaza: Tratamiento y depuración de
aguas residuales
Apoyar  y evaluar técnicamente propuestas
de implementación de sistemas integrados

de manejo de aguas residuales en los
cantones de Antonio Ante, Otavalo e Ibarra.

      URUGUAY (4) 
Contraparte local: Oficina Técnica de
Cooperación de la Agencia Española de
Cooperación al Desarrollo de Montevideo y
Unidad de Relaciones y Cooperación
Internacional del Congreso de Intendentes.
 
1. Plaza: Comunicación institucional y
relacionamiento internacional.
Contribuir a la mejora de las capacidades
comunicativas (interna y externa) de la
Unidad de Relaciones Internacionales y
Cooperación Internacional, URRIICI, y de
r e l a c i o n a m i e n t o  c o n  a g e n t e s  d e  l a
cooperación internacional.
 
2. Plaza: Igualdad de Género.
Forta lecimiento de  las  capacidades
institucionales del Congreso de Intendentes
m e d i a n t e  e l  a p o y o  a  l a  C o m i s i ó n
Interdepar tamental  de  Género en la
instrumentalización de los productos del
POA 2012.
 
3. Plaza: Fortalecimiento del Congreso en
sus relaciones con los municipios.
Forta lecimiento de  las  capacidades
institucionales del Congreso de Intendentes
y  s u  r e l a c i ó n  c o n  l o s  m u n i c i p i o s
e s t a b l e c i e n d o  l o s  m e c a n i s m o s  y
metodologías para la cooperación entre los
distintos niveles de gobierno.
 
4. Plaza: Fortalecimiento de capacidades
de los nuevos gobiernos locales.
D e s a r r o l l o  y  s i s t e m a t i z a c i ó n  d e
metodologías para el fortalecimiento de las
capacidades de los gobiernos locales en
materia de presupuestos, planificación,
gestión y administración en correcta
aplicación de sus competencias legales.
 
 

      PARAGUAY (4)
Contraparte local: Oficina Técnica de
Cooperación de la Agencia Española de
Cooperación al Desarrollo de Asunción y
Programa MUNICIPYA.
 
1. Plaza: Desarrollo Económico Local.
Fortalecer el papel de las municipalidades
del departamento de Caazapá en el diseño e
impulso de planes e iniciativas de desarrollo

económico como estrategia para la lucha
contra la pobreza, la buena gobernabilidad y
la cohesión social en el ámbito local.

C o n t r a p a r t e  l o c a l :  U n i d a d  d e
Departamentos y Municipios, Subsecretaría
de Estado de Administración Financiera del
Ministerio de Hacienda.
 
2. Plaza: Escuela de Administración
Pública Municipal.
Formular una estructura funcional y
operacional de Escuela de Administración
Pública Municipal para la capacitación de
intendentes municipales (alcaldes) ,
concejales y funcionarios; y la consiguiente
mejora y estandarización de la gestión de
los municipios.

Contraparte local: Fundación Moisés
Bertoni.
 
3 .  P l a z a :  P l a n  d e  C o m u n i c a c i ó n
Mbaracayú.
Elaboración de un Plan de Comunicación de
la Asociación de Municipios Mancomunidad
de Mbaracayú adaptado a los recursos
técnicos y económicos existentes para
potenciar la imagen y el conocimiento de la
mancomunidad en su territorio.
 
4. Plaza: Turismo de aventura.
Apoyo al Plan de Desarrollo Turístico de la
Mancomunidad de Mbaracayú, con especial
é n f a s i s  e n  e l  t u r i s m o  d e  a v e n t u r a
(identificación y señalización de senderos,
montaje de rocódromos, actividades
acuáticas…).
 
 

     BOLIVIA (10)
Contraparte local: CEPAD, Centro para la
Participación y el Desarrollo Humano
Sostenible.
 
1. Plaza: Promoción y Desarrollo
Económico Local de la Mancomunidad
Chuquisaca Centro.
Anál is i s  de l  funcionamiento  de  las
Unidades de Promoción Económica de los
m u n i c i p i o s  i n t e g r a d o s  e n  l a
mancomunidad Chuquisaca Centro para
que, a través de su trabajo en Red, se
optimicen los procesos de producción y
transformación en el sector primario, con
el objetivo de mejorar su competitividad y
comercialización.

 2.  Plaza:  Promoción y  Desarrol lo
Económico Local de Colpa Bélgica.
A p o y a r  a  l a  U n i d a d  d e  P r o m o c i ó n
Económica Municipal de Colpa Bélgica
en la identif icación y evaluación de
recur sos  mun ic ipa le s  con  e l  f i n  de
proponer, idear, fomentar y apoyar nuevas
iniciativas micro empresariales, captar
recursos y facilitar las vías de utilización
de las potencialidades locales. 
 
3. Plaza: Promoción y Desarrollo
Económico Local de Concepción.
F o r t a l e c i m i e n t o  i n s t i t u c i o n a l  d e l
G o b i e r n o  M u n i c i p a l  e n  e l  á r e a  d e
desarrollo económico local, con énfasis
en generar capacidades locales en turismo
sostenible.
 
4. Plaza: Mejora producción láctea y
derivados.
Apoyar a la Asociación de Productores de
L e c h e  -  A P L E C U E V O ,  e n  l a
identificación de medidas que permitan
mejorar la calidad de la leche y el queso
chaqueño, buenas prácticas en el ordeño y
en la fabricación de quesos.
 
5. Plaza: Turismo en Rurrenabaque.
Apoyo  a la Dirección Municipal  de
T u r i s m o  d e  R u r r e n a b a q u e  p a r a  l a
elaboración de un breve diagnóstico que
describa las principales actividades y los
p r o y e c t o s  e n  e j e c u c i ó n  y  p l a n t e e
alternativas o propuestas de mejoramiento
sobre la base de sus potencialidades
turísticas.

6. Plaza: Igualdad de Género.                 
Elaboración de un documento que plantee
la visión, perspectiva y acciones de la
Oficina Municipal de la Mujer de San
Ignacio de Velasco para las gestiones
2 0 1 2  y  2 0 1 3 ,  e s p e c i a l m e n t e  e n  l o
referente a las políticas de apoyo dirigidas
a mujeres emprendedoras.

Contraparte local: Oficina Técnica de
Cooperación de la Agencia Española de
Cooperación Internacional al Desarrollo en
La Paz, Programa ART-PNUD, Fondo de
Cooperación para Agua y Saneamiento y
Gobierno Municipal Autónomo de La Paz.
 
7.  P laza:  Incubadora  de  empresas
de La Paz.
Generar un ambiente propicio para el

s u r g i m i e n t o  y  d e s a r r o l l o  d e
emprendimientos  mul t isector ia les ,
aminorando los riesgos de supervivencia
de las empresas y dotando de los servicios
necesarios para la implementación de
empresas a través de la aplicación de
planes de negocio.
 
8. Plaza: Parque tecnológico.
D e f i n i r  u n  p l a n  d e  t r a b a j o  p a r a  l a
organización y funcionamiento del Parque
Cien t í f i co  Tecno lóg ico  de  La  Paz ,
especializado en la gestión de innovación
tecnológica para el sector productivo, la
promoción y fomento del conocimiento y
la investigación tecnológica, impulsando
la productividad, formación y crecimiento
de empresas productivas.
 
9. Plaza: Riego presurizado.
Fortalecer las capacidades técnicas del
p e r s o n a l  o p e r a t i v o  d e l    G o b i e r n o
Autónomo de Chuquisaca en el desarrollo
e  i m p l e m e n t a c i ó n  d e  p r o y e c t o s  
hidráulicos, especialmente sobre riego
presurizado.
 
10. Plaza: Suministro de agua potable y
saneamiento.
Fortalecimiento institucional para el
diseño,  la  operación y la  gest ión de
plantas de tratamiento por parte de las
e n t i d a d e s  e j e c u t o r a s  y  e n t i d a d e s
prestadoras del servicio.

Solicitudes
Los interesados deberán rellenar el
modelo de solicitud que puede
descargarse en www.felcode.org y
enviarla por mail a la dirección
administracion@felcode.org .
En la solicitud deberán indicar la
plaza o plazas –un máximo de dos–
por las que muestra preferencia, y
explicar el motivo e interés por
p a r t i c i p a r  e n  e s t e  p r o g r a m a .

Adjuntar currículum vitae.

Plazo de presentación
El plazo de inscripción finaliza el
5 de junio de 2012.


